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ACTA No. 15494

 

 
ENTIDAD  INSTITUTO DE CASAS FISCALES DEL EJERCITO
 
LUGAR Y FECHA   :  Bogotá D.C., 29 de mayo de 2024
 
INTERVIENEN    :  CR. ENESTO MEJIA ARAQUE 

Director General
MY. YESID SÁNCHEZ VILLALBA 
Subdirector de Inmuebles 
ASD. DULIAN PAOLA JIMENEZ GALLARDO
ASsesora en Gestión Integral 
PD. GINA PAOLA GARAY ROBAYO
Profesional Grupo de Presupuesto
PSD. CAMILA ALEJANDRA MOLINA ROJAS
Profesional Grupo de Contabilidad
PSD.  MARGARITA MARIASILVA PEREIRA
Profesional Grupo Adquisiciones y Suministros 
MY. ANDRÉS AMORTEGUI APONTE 
Oficial Proyectos de Inversión
PD. IVAN DARIO MORA PÁEZ
Coordinador Grupo de TIC y Comunicaciones
PD. LADY DIANA BUITRAGO CUERVO 
Coordinadora Grupo de Talento Humano 
PSD. JAIRZINHO BARCO CORREA
Coordinador Grupo de Atención al usuario ICFE
SV. MIGUEL MARTÍNEZ ESTUPIÑAN
Suboficial Atención al Usuario
MY. JAVIER ENRIQUE PATIÑO
Oficial Grupo de Mantenimiento
TE. DANIELA MORA
Oficial Servicios Públicos

 
ASUNTO AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LA 

CIUDADANÍA, CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2023.
______________________________________________________________________________
 
Siendo las 09:00 horas del 29 de mayo de 2024, En las instalaciones de la Sede Administrativa del 
Instituto de Casas Fiscales del Ejercito, ubicada en la ciudad de Bogotá, se da inicio a la Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas del Instituto de Casas Fiscales del Ejercito, correspondiente a la 
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gestión de la vigencia 2023, con el fin de informar a los usuarios, entes de control y ciudadanía en 
general las cifras basadas en datos y hechos de la administración de la Entidad, garantizando de 
esta forma el ejercicio del control social, cumpliendo con los principios de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, cuyos resultados servirán de insumo para ajustar los proyectos y 
direccionamiento estratégico de la Entidad.
 
Asistentes a la Audiencia: Se contó con la participación de Oficiales, Suboficiales y Civiles del 
Ejército Nacional, así como usuarios y ciudadanía en general, conectados a través de la transmisión 
realizada en el sitio web YouTube y Portal Web de la Entidad www.icfe.gov.co, en los cuales se 
destacan las siguientes estadísticas:

  Visualizaciones totales con corte 13/06/2023: 550
  Suscriptores: 341
  Visualizaciones en vivo: 50 asistentes en promedio durante la transmisión

 
Orden del día: 
 

1.   Himno Nacional.
2.   Minuto de Silencio.
3.   Saludo Director General e Información General de la Entidad.
4.   Avance Megas y Metas Estratégicas.
5.   Desarrollo Sostenible.
6.   Administración de Viviendas.
7.   Ejecución Presupuestal y Estados Financieros.
8.   Contratación.
9.   Proyectos de Inversión.
10.   TIC y Comunicaciones.
11.   Talento Humano.
12.   Atención al Usuario.
13.   Seguimiento y Evaluación.
14.   Participación Ciudadana Vía Chat.

 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA
 

3.   Saludo Director General e Información General de la Entidad.
 
El CR. Ernesto Mejía Araque, Director del Instituto de Casas Fiscales del Ejercito, realiza la 
apertura de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas correspondiente a la vigencia 2023 con 
un saludo de agradecimiento a los usuarios conectados en la transmisión y presenta la reseña 
histórica del ICFE, la cual se evidencia a continuación:

http://www.icfe.gov.co/
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Figura 1: Reseña Histórica del Instituto de Casas Fiscales del Ejercito
 
Así mismo, el Director del ICFE, socializa la misión, visión y naturaleza jurídica de la Entidad, 
las cuales se encuentran alineadas a los fines del Estado y que se evidencian en la Figura 2.

Figura 2: Plataforma Estratégica del ICFE
 
Continúa su exposición, indicando que la Entidad cuenta con 63 seccionales, integradas por un 
total de 6.170 viviendas, comprendidas por 2.370 viviendas en propiedad del ICFE y 3.800 
administradas para el Ejército Nacional.
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La Entidad cuenta con una estructura organizacional que comprende 12 Procesos alineados a un 
organigrama que establece una Dirección General, dos Subdirecciones, siete Grupos Internos de 
Trabajo y cuatro Asesorías adscritas al Despacho de la Dirección General.
 
En cuanto al Talento Humano, la Entidad al cierre de la Vigencia contó con 57 servidores públicos, 
41 Trabajadores Oficiales vinculados y 94 militares y civiles en apoyo del Ejército Nacional, para 
un total de 192 colaboradores para el desarrollo de su misionalidad.
 

4.   Avance Megas y Metas Estratégicas.
 
El CR. Ernesto Mejía Araque presenta a la audiencia el cierre del Plan Estratégico Cuatrienal 2023-
2026, donde se evidencia el reporte a las 3 MEGAS y las 7 metas definidas, de acuerdo con la 
siguiente Tabla:
 

Tabla 1. Avance MEGAS
 
La anterior información indica la búsqueda de la mejora continua en la prestación del servicio que 
busca la Entidad, de cara a los usuarios de las viviendas fiscales. 
 

5.   Desarrollo Sostenible
 
La ASD. Dulian Jiménez, emite concepto sobre las actividades que se han desarrollado durante la 
vigencia, en pro de dar cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, enmarcadas en 
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fuentes de energía limpia fotovoltaica, reducir la huella de carbono, la sostenibilidad empresarial 
enfocada a la salud y el bienestar y, finalmente la economía circular.

 
 
6.   Administración de Viviendas
 
El MY. Yesid Sánchez Villalba, inicia su exposición indicando las modificaciones al Acuerdo 002 
de 2018, establecidas mediante el Acuerdo 002 de 2021, las cuales se evidencian en la Figura 3.
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Figura 3: Modificaciones al Acuerdo 002 ICFE
 
Continúa su ponencia evidenciando los índices de ocupación de cada una de las divisiones que 
enmarcan las 63 seccionales en las cuales se dividen las viviendas fiscales de la siguiente manera:
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Figura 4: Índices de ocupación 01
 

Figura 5: Índices de ocupación 02
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Figura 6: Índices de ocupación 03

Figura 7: Índices de ocupación 04
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Figura 8: Índices de ocupación 05

El MY. Yesid Sánchez Villalba, aclara que el índice de ocupación varía diariamente, en 
concordancia con el Plan de Traslados del Ejercito Nacional, lo cual influye directamente en el 
porcentaje de cumplimiento evidenciado.
 

7.   Ejecución Presupuestal y Estados Financieros
 
La PD. Gina Paola Garay Robayo, inicia su exposición indicando la ejecución presupuestal de la 
vigencia 2023, la cual inicia con las proyecciones de ingresos que se cumplen al 100%. Continúa 
con los gastos de la vigencia, en los cuales se resalta la disminución de contratación por el rubro 
de Gastos de Comercialización y la disminución de las transferencias corrientes por las novedades 
administrativas presentadas por parte de los servidores públicos. Finalizando con los rubros de 
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inversión, donde se indica que se tuvo inconvenientes con los contratistas a quienes se adjudicaron 
los procesos de construcción y mantenimiento, sin embargo, se está realizando el debido proceso 
de garantías contractuales y a la fecha las obras se encuentran en ejecución.
 
En las siguientes tablas se evidencian las cifras reportadas:
 

Tabla 2: Ingresos 2023
 

Tabla 3: Gastos 2023
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Tabla 4: Inversión 2023
 
En cuanto a los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2023, la PD. Camila Alejandra 
Molina Rojas, indica los componentes del Activo de la Entidad, los cuales competen a los ingresos, 
el inventario de la Entidad y los rubros que reposan en la Cuenta Única Nacional. El Pasivo y el 
Patrimonio, comprenden los pagos y obligaciones de la Entidad entre los cuales destacan salarios, 
cuentas por pagar, servicios públicos entre otros.
 
El Estado de Resultados, evidencia la utilidad operacional Neta la cual, para la vigencia 2023, 
asciende a los 4.390 millones de pesos.
 
A continuación, se evidencian las cifras que se reportan en los Estados Financieros:
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Tabla 5: Estados Financieros 2023

Tabla 6: Estado de Resultados 2023
 

8.   Contratación
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La PD. Maria Margarita Silva Pereira inicia su presentación evidenciando los resultados de la 
gestión contractual de la vigencia 2023, en los cuales fueron publicados un total de 172 procesos 
en la Plataforma SECOP II, de los cuales fueron Adjudicados 162, finalizados anormalmente 10 
procesos, ejecutados 221 contratos y se surtieron 2 procesos de arrendamiento y comodato, lo 
anterior por un valor total de $42.150.367.782,15,00 COP.
 
Se indica que de la vigencia 2022 a la vigencia 2023, pasaron un total de 10 contratos por valor de 
$3.475.597.943,21 COP y de la vigencia 2023 a la vigencia 2024, pasaron un total de 18 contratos 
por valor de $16.253.749.012,86 COP.
 
A continuación, se evidencia la gestión contractual desagregada por modalidad de selección:

Tabla 7: Contratación 2023 por modalidad
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Tabla 8: Contratación 2023 por modalidad
 
La PD. Maria Margarita Silva Pereira, indica que para las vigencias 2020, 2021, 2022 y 2023, se 
encuentra un acumulado de 276 contrataciones, de las cuales se encuentran liquidadas 228 y 
pendientes 48 con un valor total pendiente a liquidar de $25.206.205.417,24 COP.
 

9.   Proyectos de Inversión.
 
El My. Andrés Amortegui, brinda a la ciudadanía la información competente a los proyectos de 
construcción y de mantenimiento de viviendas fiscales a nivel nacional.
 
Inicia con los proyectos de construcción, los cuales fueron desarrollados 2 proyectos de la siguiente 
manera:
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Tabla 9: Proyecto de Construcción 1

Tabla 10: Proyecto de Construcción 2
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En cuanto a los proyectos de mantenimiento para las viviendas fiscales, se desarrollaron 7 
proyectos, así:
 

Tabla 11: Proyecto de Mantenimiento 1
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Tabla 12: Proyecto de Mantenimiento 2
 

Tabla 13: Proyecto de Mantenimiento 3
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Tabla 14: Proyecto de Mantenimiento 4
 

Tabla 15: Proyecto de Mantenimiento 5
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Tabla 16: Proyecto de Mantenimiento 6
 

 
Tabla 17: Proyecto de Mantenimiento 7
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El MY. Andrés Amórtegui, Cierra su exposición con la presentación de los proyectos de diseño, 
así:
 

Tabla 18: Proyectos en Diseño 1
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Tabla 19: Proyectos en Diseño 2
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Tabla 20: Proyectos en Diseño 3
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Tabla 21: Proyectos en Diseño 4
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Tabla 22: Proyectos en Diseño 5
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Tabla 23: Proyectos en Diseño 6
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Tabla 24: Proyectos en Diseño 7
 
 

10.  TIC y Comunicaciones.
 
Expone el PD. Iván Darío Mora Páez, sobre la gestión informática de la Entidad, donde se 
alcanzaron importantes logros en su objetivo de mejorar y actualizar el apoyo requerido por la 
Entidad para la gestión de sus diferentes procesos, de acuerdo con lo establecido en el Plan 
Estratégico y Plan de Acción, a continuación, se evidencian los avances más significativos:
 

  Se continuó con el mantenimiento y soporte del sistema administrativo de Inmuebles Fiscales 
SAIMF.

  Se continuó con el soporte del sistema SAP.
  Se actualizó el Portal Web de la Entidad, alineado a las políticas del MinTIC en cuanto a las metas 

de Gobierno Digital.
 



    

                                                                 
                                                                        CONTINUACIÓN AL ACTA N° 15494 / Que trata de la 

Audiencia Pública De Rendición De Cuentas A La Ciudadanía, Correspondiente A La Vigencia 2023.
Se adquirieron durante la vigencia 2023, los siguientes elementos para brindar soporte y 
sostenimiento a los sistemas de información y el desarrollo misional de la Entidad, con el valor 
registrado según las siguientes imágenes:
 

Figura 9: Adquisiciones de soporte y sostenimiento 01
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Figura 10: Adquisiciones de soporte y sostenimiento 02
 

Figura 10: Adquisiciones de soporte y sostenimiento 02
 
Cerrando su presentación, el PD. Iván Darío Mora Páez indica que para la vigencia 2023 se 
realizaron campañas de sensibilización en temas de seguridad de la información, vía correo 
electrónico, socializando las políticas internas de seguridad de la información y amenazas de 
internet.
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11.  Talento Humano

 
Expone la PSD. Lady Diana Buitrago, en cuanto a la planta de personal que se encuentra 
conformada por 98 empleos, de los cuales 57 son servidores públicos y 41 son trabajadores 
oficiales, de los cuales se encuentran provistos 88 empleos. Adicionalmente, se contó con un total 
de 102 personas de apoyo del Ejército Nacional, de los cuales fueron 12 oficiales, 77 suboficiales 
y 11 civiles, quienes hacen posible que el personal uniformado pueda acceder a las viviendas 
fiscales.
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 612 de 2018, el Instituto de Casas Fiscales desarrolló, 
en el componente de Talento Humano, los siguientes planes institucionales:
 

  Plan Anual de Vacantes
  Plan de Previsión de Recursos Humanos
  Plan Estratégico de Talento Humano
  Plan Institucional de Capacitación
  Plan de Bienestar e Incentivos

 
Los cuales fueron adoptados mediante actos administrativos expedidos para la vigencia 2023 y 
fueron la hoja de ruta para brindar bienestar a los servidores públicos, enaltecer su función y 
valorar la gestión realizada. Por esta razón, se otorgó la Medalla al Mérito “Sagrada Familia”, con 
un total de 67 medallas a todos los colaboradores que apoyaron al cumplimiento de los objetivos 
de la Entidad.
 
Así mismo, se brindó capacitación para el 100% del personal y otorgar apoyos educativos del nivel 
profesional, mejorando las competencias y la percepción en la calidad de vida de los colaboradores 
del ICFE.
 
La PSD. Lady Diana Buitrago, continúa su exposición indicando el cumplimiento de la Política de 
Integridad del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, con la creación del “Equipo de Gestores 
por la Integridad” y cumpliendo el plan de trabajo por la integridad para la vigencia.
 
 

12.  Atención al Usuario
 
El PSD. Jairzinho Barco, da cuenta de la gestión del Relacionamiento con los usuarios, en lo cual 
destaca:
 

  Gestión del correoatencionusuario@icfe.gov.co: Se tramitaron 7.104 documentos.
  Chat en Línea: a través del canal de WhatsApp 3173696465 fueron atendidos 802 requerimientos 

de los usuarios.

mailto:atencionusuario@icfe.gov.co
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  Encuestas de Satisfacción: De manera trimestral, fueron aplicadas 4 jornadas de encuestas de 

percepción a un total de 4.812 usuarios de viviendas fiscales.
  Foros: Se realizaron 4 foros con las diferentes seccionales del ICFE.

 
En cuanto a los canales de atención a nivel general, para los dos trámites que atiende la Entidad, 
se cuentan con las siguientes modalidades de contacto:
 

  Solicitud de Vivienda:
o   Bogotá: Se cuenta con los módulos de atención al usuario presencial en la sede 

principal y a través del portal web de la Entidad.
o   Nacional: Se atienden las solicitudes a nivel nacional por medio del portal web de 

la Entidad.
 

  Solicitud de Mantenimiento:
o   Bogotá: Se atienden los requerimientos a través del correo electrónico 

atencionusuario@icfe.gov.co, el portal web oficial, el conmutador 3789650 y la 
línea móvil 3173696465

o   Nacional: Se debe tomar contacto con el administrador del conjunto residencial.
 
A continuación, se evidencia el análisis de las PQRSDF radicadas a la Entidad, segmentada por 
tipo de solicitud:
 

mailto:atencionusuario@icfe.gov.co
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Figura 12: Reporte anual de PQRSDF.
 

Cabe resaltar que todos los requerimientos, fueron atendidos en los términos de Ley.
 
En cuanto al resultado global de las encuestas de satisfacción de los usuarios realizadas en la 
vigencia 2023, se obtiene una calificación general sobre la percepción de los usuarios en cuanto a 
la atención recibida de 4 sobre 5, evidenciando que se tiene una alta estimación sobre la gestión 
de la Entidad, tal y como se logra evidenciar en la siguiente gráfica:



    

                                                                 
                                                                        CONTINUACIÓN AL ACTA N° 15494 / Que trata de la 

Audiencia Pública De Rendición De Cuentas A La Ciudadanía, Correspondiente A La Vigencia 2023.

Figura 13: Resultados Evaluación de la Satisfacción de los Usuarios.

13.  Seguimiento y Evaluación
 
El CR. Ernesto Mejía Araque, da inicio a su presentación, recalcando a la ciudadanía la 
importancia de su participación en los ejercicios de control pertinentes en las jornadas de rendición 
pública, invitándolos a formular preguntas e inquietudes sobre las cifras, hechos y datos 
presentados.
 
Continúa su exposición indicando los resultados de las auditorías, informes de ley y demás 
ejercicios de control, según los datos presentados a continuación:
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 Figura 14: Actividades de control efectuadas en la vigencia 2023

 
 

14.  Participación Ciudadana
 
En cumplimiento a los lineamientos de participación, acceso a la información pública y lucha 
contra la corrupción, se da respuesta oportuna a las siguientes inquietudes de los usuarios y 
ciudadanía en general:
 

  Seccional de Tolemaida
o   ¿Si mi esposo sale trasladado, que proceso debo realizar para solicitar vivienda fiscal 

en otra ciudad? 
o   Respondió el Sv Miguel Martínez: “Tenga en cuenta que, para solicitar vivienda en 

otra ciudad, debe generar todo el trámite nuevamente de solicitud de vivienda 
fiscal, la persona debe dirigirse al módulo de solicitud de viviendas del portal web, 
diligenciar el formulario y remitir el documento diligenciado por el módulo de 
acuerdo con la solicitud en Bogotá o a nivel nacional, adjuntando los documentos 
soporte, de acuerdo como lo establece el Acuerdo 002 de 2021. Una vez realizados 
estos pasos, la solicitud entra en validación y se remitirá la respuesta pertinente a 
través del correo institucional con numero de radicado si fue exitosa la gestión o 
se indica la novedad reportada.”

 
  Seccional de Pitalito

o   ¿Cómo puedo solicitar mantenimiento para mi vivienda fiscal? 
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o   Lo responde el My Enrique Patiño: “Según el contrato, el mantenimiento preventivo 

de las viviendas fiscales se realiza una vez el contrato de arrendamiento sea 
liquidado, sin embargo, si surge algún requerimiento se debe tomar contacto 
directo con el administrador de la seccional o conjunto, con el fin de realizar las 
gestiones de los recursos para las reparaciones locativas que sean necesarias”

 
  Seccional de Santa Marta 

o   ¿Cuánto tiempo se demora la devolución del fondo de garantía del Inmueble? 
o   Respondió la Te. Daniela Mora: “El ICFE, mediante el acuerdo 002, establece que 

el fondo de garantías será destinado para el pago de los saldos dejados de cancelar 
por concepto de servicios públicos al momento de la entrega del inmueble, así 
como los daños por uso inadecuado del mismo. Por lo cual, en caso que existan 
saldos a favor del usuario, el fondo será reintegrado dentro de los 90 días hábiles 
siguientes al pago del canon de arrendamiento, el cual se efectúa mes vencido a 
partir de la firma del contrato, siempre y cuando se encuentre activa la cuenta 
bancaria relacionada en los documentos de la baja del inmueble. En caso de no 
operar el descuento por nómina debido a baja capacidad de endeudamiento, el 
usuario deberá realizar el pago por todos los conceptos, tales como canon de 
arrendamiento, fondo de garantías y demás, por medio de los canales habilitados 
por el ICFE dentro de los primeros cinco (5) días hábiles siguientes. Una vez sea 
comunicada la deuda, en caso tal, será deducida del fondo de garantía, fecha 
aproximada de cinco meses posterior a la entrega del Inmueble” 

 
  Seccional de Bogotá - Santa Ana 

o   ¿Como usuario a cuantas prórrogas del contrato de arrendamiento tengo derecho y 
como es el proceso? 

o   Respondió el MY. Yesid Sánchez: “Hay que dar claridad a todos nuestros usuarios 
que actualmente se encuentran vigentes el acuerdo 002 de 2018 y el acuerdo 002 
de 2021, para regular los criterios de administración de vivienda fiscal, para los 
contratos regidos por el acuerdo 002 de 2018 todos nuestros usuarios tienen 
derecho a dos prórrogas potestativas en Bogotá por parte del Director General de 
la Entidad y en las seccionales a nivel nacional la primera prórroga será 
potestativa del presidente de la seccional. Para los contratos regidos por el 
acuerdo 002 de 2021, la primera prorroga será potestativa del subdirector de 
inmuebles y la segunda prórroga será potestativa del Director General de la 
Entidad en los casos de viviendas a nivel nacional, en los casos de la ciudad de 
Bogotá, las dos prórrogas serán potestativas del Señor Director General del ICFE, 
en cuyos casos no superarán los seis meses de prórroga y se efectuarán los 
incrementos correspondientes en cada prórroga, en la primera se tendrá un 
incremento al 27% y la segunda llegará al 40,5% del sueldo básico devengado por 
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cada usuario. Los términos establecidos en el Acuerdo, indican que la solicitud se 
debe remitir por escrito a la Entidad en un plazo mínimo de treinta (30) días antes 
de finalizar el vínculo contractual, con el fin de emitir la correspondiente respuesta 
por parte de la Entidad”.

 
  Seccional Facatativá

o   ¿Cómo hago un PQRS y como le hago seguimiento? 
o   Responde el Sv Miguel Martínez: “Cualquier persona puede dirigirse al módulo 

PQRS en el Portal Web y con tan solo un clic puede radicar un requerimiento, 
seleccionando persona jurídica, persona natural o anónimo, completa los datos, 
acepta los términos y condiciones y da clic en la opción enviar. El Grupo de 
Atención al usuario verifica el requerimiento y que los documentos se encuentren 
escaneados en formato PDF, posterior se remite a la dependencia que debe 
generar la respuesta correspondiente y se genera un número de radicado. Con este 
radicado puede hacer seguimiento a través del portal web en la sección consulta 
de documentos, o en la línea de whatsapp 3173696465 o llamadas al mismo 
número; así mismo se puede acercar de manera presencial a las instalaciones de 
la Entidad de 7:00AM a 4:00PM con el fin de resolver su consulta”.

 
  Seccional Vigir - Pinares

o   ¿Qué descuento realizan mensual por nómina?  
o   Responde el Ct. Cesar Eduardo Ariza: “De acuerdo con el modelo de descuento mes 

vencido, que estableció el Grupo de cartera de la Entidad, el primer descuento se 
realiza al mes de haber recibido la vivienda fiscal, en adelante los descuentos se 
realizan por cuatro conceptos durante los cuatro primeros meses y posterior un 
canon fijo durante el vínculo contractual: El primer concepto denominado “fondo 
de garantías” descontando durante los cuatro primeros meses y suma un total de 
un SMMLV, el segundo “Canon de arrendamiento” que se calcula acorde al 
salario base del usuario, el tercero “áreas comunes” correspondiente al 3% del 
sueldo base del usuario y el cuarto “Fondo Común de mantenimiento 
correspondiente al 14% del SMMLV”.

 
Finaliza el señor Director General CR. Ernesto Mejía Araque, agradeciendo a toda la audiencia 
que participó activamente en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, reitera su compromiso 
y el de la Entidad en general para el cumplimiento de los objetivos y metas propuestas, agradece 
a los servidores públicos y colaboradores de la Entidad enalteciendo su compromiso y dedicación, 
finalizando con el correspondiente agradecimiento a los usuarios de las viviendas fiscales, quienes 
con su sentido de pertenencia permiten que las unidades y conjuntos residenciales sean un lugar 
ameno y agradable para las familias que allí habitan.
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No siendo otro el objeto de la presente se cierra y firma por los que en ella intervinieron
 

 
 

TE. DANIELA MORA
Oficial Servicios Públicos
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PSD. IVAN DARIO MORA PÁEZ
Coordinador Grupo de TIC y Comunicaciones

 
 

MY. ANDRÉS AMORTEGUI APONTE
Oficial Proyectos de Inversión

 
 

Coordinadora Grupo Adquisiciones y Suministros
 
 

PD. CAMILA ALEJANDRA MOLINA ROJAS
Profesional Grupo de Contabilidad

 
 

PD. GINA PAOLA GARAY ROBAYO
Profesional Grupo de Presupuesto
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ASD. DULIAN PAOLA JIMENEZ GALLARDO

Asesora en Gestión Integral

 

 
 


